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Resumen
Objetivo: Explorar opiniones de pacientes que han acudido a técnicas de 
reproducción asistida (TRA) complejas, respecto a la donación de gametos 
y embriones, así como las razones para hacerlo o no. Diseño: Estudio 
transversal de bioética descriptiva, con metodología cualitativa etnográfica, 
mediante entrevista semiestructurada, aplicando análisis del discurso al texto 
resultante. Lugar: Clínica privada, en Lima, Perú. Participantes: Veinte mujeres 
y 12 hombres, quienes habían acudido por lo menos a una TRA compleja. 
Intervenciones: Entrevista semiestructurada, aplicando análisis del discurso al 
texto resultante. Principales medidas de resultados: Opinión sobre donación de 
gametos y embriones. Resultados: Respecto a la donación de embriones, 11 
de los hombres los donarían con fines de terapia de fertilidad, 6 con fines de 
investigación y solamente uno rechazó ambas posibilidades de donación. Las 
20 mujeres entrevistadas, por su parte, los donarían para terapia de fertilidad 
y 8 de ellas con fines de investigación. Los participantes que han aceptado 
gametos donados, no necesariamente piensan que donarían los propios en caso 
de poder hacerlo. Conclusiones: La donación de gametos es más comentada y 
generalmente aceptada; la donación de embriones es un tema menos discutido 
y más conflictivo, tanto para donar como para aceptar. La criopreservación es un 
tema complejo, comentado pero también conflictivo, cuya aceptación o no, así 
como el destino de los embriones probablemente criopreservados, depende de 
las concepciones que se tiene respecto al origen de la vida, la ética personal, entre 
otros. Se puede plantear una hipótesis, a ser verificada en estudios cuantitativos, 
de que la donación de embriones podría efectuarse, principalmente, para terapia 
de fertilidad y excepcionalmente con fines de investigación.
Palabras clave: Destinación del embrión; criopreservación; técnicas 
reproductivas asistidas; fer tilización in vitro; inyecciones de esperma 
intracitoplasmáticas; células germinativas; Perú.

Abstract
Objective: To explore patients undergoing complex assisted reproductive 
technologies’ (ART) opinions on both gamete and embryo donation, 
as well as the reasons to do it or not. Design: Cross-sectional study 
of  descriptive bioethics, with ethnographic qualitative methodology 
using a semi-structured interview, applying speech analysis to the 
resulting written transcript. Setting: Private medical institution, in Lima, 
Peru. Participants: Twenty women and 12 men who had had at least 
one complex ART. Interventions: Semi-structured interview, applying 
speech analysis to the resulting written transcript. Main outcome 
measures: Opinion on both gamete and embryo donation. Results: 
Regarding embryo donation, 11 men would donate their embryos for 
infertility treatment, 6 for research purposes, and only one rejected 
both possibilities. On the other hand, all 20 women would donate 
embryos for infertility treatment and only 8 for research purposes. 
Participants who accepted gamete donations did not necessarily think 
they would donate their own gametes. Conclusions: Results suggest 
gamete donation is more commented and generally accepted; embryo 
donation, either to donate or to accept donation, is a more conflicting 
and less discussed subject. Cryopreservation is a complex subject, 
commented but also conflicting, whose acceptance or not as well as 
the probable cryopreserved embryos destiny depend on participants 
beliefs on life origin, personal ethics, etc. Hypothesis resulting from 
this study to be verified in future quantitative researches is that 
embryo donation could take place mainly for infertility treatment and 
exceptionally for research.
Key words: Embryo disposition; cryopreservation; reproductive techniques, assisted; 
fertilization in vitro; sperm injections, intracytoplasmic; germ cells, Peru.

INTRODUCCIÓN
	 Esterilidad	es	la	incapacidad	del	varón	
o	de	la	mujer	de	concebir	(1); se la clasifica 
en	primaria	y	secundaria.	Infertilidad	es	la	
incapacidad	para	producir	un	hijo	vivo,	y	
también es clasificada en primaria y secun-
daria.	Como	el	término	‘infertilidad’	habla	
de	 ‘incapacidad’,	 en	 clínica	 médica	 sería	
más	 propio	 el	 término	 de	 ‘subfertilidad’.	
Este grupo de la población se ha benefi-
ciado	de	los	tratamientos	con	técnicas	de	
reproducción	asistida	(TRA),	que	pueden	
ser	simples	(como	la	inseminación	intrau-
terina)	o	complejas	(como	la	fecundación	
in vitro	 con	 transferencia	 de	 embriones	
-FIV-	o	la	inyección	intracitoplásmica	del	
esperma	-ICSI).	Para	el	caso	peruano,	los	
antecedentes	 de	 TRA	 simples	 muestran	

que,	en	caso	de	factor	cervical	o	en	factor	
masculino	con	astenozoospermia,	 la	 inse-
minación	con	semen	del	esposo	tiene	una	
tasa	de	éxito	aceptable	(2),	pero	menor	que	
en	pacientes	con	azoospermia	que	acuden	
a	inseminación	con	semen	de	donador	(3).
	 La	 primera	 técnica	 de	 reproducción	
asistida	compleja,	la	FIV,	fue	desarrollada	
por	Steptoe	y	Edwards,	en	Inglaterra,	cul-
minando	con	el	nacimiento	de	Louise	Joy	
Brown,	en	1978	(4).	En	América	Latina,	es	
Chile	que	comunicó	el	primer	nacimiento	
de	 un	 producto	 conseguido	 mediante	
FIV,	en	1984	(5).	Perú	cuenta	también	con	
experiencia	 en	 TRA	 complejas,	 como	 lo	
muestran	 el	 Registro	 Latinoamericano	
de	 Reproducción	 Asistida	 (RLA)	 de	 la	
Red	 Latino	 Americana	 de	 Reproducción	

Asistida	(Red	LARA),	en	los	últimos	años	
(Tabla	1)	(6).
	 Por	otro	lado,	en	1983,	Trounson	con-
siguió	 en	 Australia	 el	 primer	 nacimiento	
resultado	 del	 embarazo	 con	 un	 embrión	
criopreservado	(7).	Esto	cambió	de	manera	
importante	las	TRA	complejas,	ya	que	así	
existía	la	posibilidad	de	que	la	mujer	no	se	
sometiera	a	todo	el	tratamiento	completo,	
puesto	que	bastaba	que	se	presentara	a	la	
transferencia	 embrionaria.	 La	 criopreser-
vación	 de	 embriones	 suponía	 un	 ahorro	
económico	y	de	estrés	(físico	y	psicológico),	
al	evitar	la	hiperestimulación	ovárica,	así	
como	ahorro	en	los	medios	de	cultivo	para	
que	se	realizara	la	FIV;	se	evitaba	estrés	al	
varón	 en	 la	 colecta	 de	 la	 muestra,	 entre	
otros.	Esto	ha	tenido	repercusiones	desta-
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cables	 en	 la	 criobiología	 humana,	 donde	
existe	la	posibilidad	de	criopreservar	esper-
matozoides,	ovocitos,	pronúcleos,	embrio-
nes	desde	2	células	hasta	blastocistos,	tejido	
ovárico	y	testicular.	Pero,	también	el	contar	
con	la	posibilidad	de	mantener	un	embrión	
criopreservado	genera	un	replanteamiento	
de	muchos	problemas	importantes:	teoló-
gicos,	 tales	 como	 la	 consideración	 de	 la	
animación	(8),	y	bioéticos,	como	la	elección	
del	destino	de	 los	 embriones	 supernume-
rarios	 o	 la	 posibilidad	 de	 poder	 realizar	
investigación	en	embriones	humanos	(9).
	 Por	todas	las	consideraciones	previas	es	
que	en	la	actualidad	la	donación	de	embrio-
nes	es	una	realidad	en	países	desarrollados.	
Las	 sociedades	 que	 agrupan	 profesionales	
de	la	medicina	reproductiva	han	propuesto	
guías	 y	 recomendaciones	 éticas	 básicas	 a	
los	centros	que	llevan	a	cabo	los	procedi-
mientos,	 tanto	en	EE	UU,	a	 través	de	 la	
American Society for Reproductive Medicine	
(ASRM)	(10),	como	en	Europa,	a	través	de	
la	European Society for Human Reproduction 
and Embryology	(ESHRE)	(11).
	 A	partir	de	 la	nueva	realidad	de	com-
binar	 FIV	 con	 criopreservación,	 aparece	
un	 nuevo	 problema:	 ¿qué	 hacer	 con	 los	
embriones	 que	 están	 criopreservados?	 Se	
resume	las	posibilidades	en	tres:	que	sigan	
criopreservados	 hasta	 que	 las	 parejas	 de-
cidan utilizarlos para sí mismas con fines 
reproductivos;	que	decidan	donarlos	(con	
fines	 reproductivos,	 de	 investigación	 o	
terapéuticos)	o	que	decidan	descartarlos	(o	
desecharlos).	De	esta	manera	es	que	se	ha	
iniciado	 los	 estudios,	 básicamente	ante	 la	
realidad	que	presentan	las	naciones	desarro-
lladas:	parejas	que	tratan	su	incapacidad	de	
reproducir	con	embriones	criopreservados.
	 La	realidad	latinoamericana	es	distinta	
por	 muchos	 factores:	 económicos,	 cultu-
rales,	 religiosos,	 sociales,	 entre	 otros	 (12).
Históricamente,	 las	 TRA	 y	 sus	 avances	
llegaron	 en	 fechas	 posteriores	 a	 América	
Latina;	no	es	accesible	a	toda	pareja	el	pagar	
un	ciclo	para	una	TRA	o	la	criopreserva-
ción	de	embriones	(actividades	costeadas	
principalmente	 en	 centros	 privados);	 los	

programas	de	donación	son	un	tanto	dis-
tintos	 (prácticamente	 no	 hay	 programas	
de	donación	de	embriones,	 las	donadoras	
puras	de	ovocitos	no	son	la	constante,	entre	
otros);	el	cristianismo	es	predominante	(de	
este,	la	forma	más	común	es	el	catolicismo,	
con	más	de	80%	de	la	población	total)	y	su	
influencia tiene aún un peso importante 
(directa	o	indirectamente)	en	las	decisiones	
personales	de	muchas	parejas.	
	 Se	ha	propuesto	que,	de	no	considerar	
esta reflexión, tanto desde el punto de vista 
bioético	como	biojurídico,	América	Latina	
podría	convertirse	tan	solo	en	un	mercado	
para	 naciones	 desarrolladas	 de	 venta	 de	
gametos	 y	 de	 compra	 de	 embriones.	 Son	
escasas	las	naciones	que	cuentan	con	legis-
laciones que esbozan el tema específico de 
la	reproducción	asistida	o	la	investigación	
con	embriones	humanos,	así	que	los	marcos	
legales	son	casi	inexistentes.
	 Todo	 lo	 expuesto	 hasta	 el	 momento	
explica,	al	menos	en	parte,	que	no	existan	a	
la	fecha	trabajos	que	expongan	si	las	parejas	
latinoamericanas	donarían	sus	embriones	(y	
bajo	qué	circunstancias)	o	no.	La	temática	
ya	de	por	sí	es	bastante	compleja.
	 El	objetivo	del	presente	trabajo	es	explo-
rar	opiniones	de	pacientes	que	han	acudido	
a	TRA	complejas	(FIV,	ICSI	y	otros),	en	el	
Perú,	respecto	a	la	donación	hipotética	de	
embriones,	así	como	las	razones	para	hacerlo	
o	no,	con	la	idea	de	generar	hipótesis	para	
estudios	posteriores,	de	corte	cuantitativo.

MÉTODOS
	 Se	realizó	un	estudio	transversal	de	bio-
ética	descriptiva.	La	metodología	fue	cuali-
tativa etnográfica. El instrumento utilizado 
fue	 una	 entrevista	 oral	 semiestructurada	
individual,	grabada	y	transcrita,	aplicando	
la	técnica	de	análisis	del	discurso	al	texto	
resultante.
	 Originalmente,	se	pensó	en	que	participa-
ran	los	dos	centros	en	Lima	que	comunican	
su	actividad	a	la	Red	LARA;	pero,	de	ambos	
centros	solamente	aceptó	colaborar	uno	de	
ellos.	Por	ello,	el	proyecto	se	desarrolló	sola-
mente	en	una	clínica	privada	de	Lima,	Perú	

(Concebir,	 del	Grupo	 Pranor),	 contando	
con	la	aprobación	de	su	Comité	de	Ética	y	
respetando	la	normativa	nacional	peruana	
en	 materia	 de	 investigación,	 así	 como	 la	
normativa	 internacional	 (Helsinki	 y	 las	
Pautas	Éticas	para	la	Investigación	en	Seres	
Humanos,	del	Consejo	de	Organizaciones	
Internacionales	 de	 las	 Ciencias	 Médicas	
(CIOMS),	dentro	del	marco	del	Programa	
Internacional	de	Formación	en	Ética	de	la	
Investigación	Biomédica	y	Psicosocial.	La	
muestra	seleccionada	fue	no	probabilística.	
Los	 criterios	 de	 inclusión	 fueron	 parejas	
cuyo	diagnóstico	de	subfertilidad	les	hubiera	
hecho	tributarias	de	tratamiento	con	TRA	
complejas,	 haber	 acudido	 al	 menos	 a	 un	
ciclo	 iniciado	de	tratamiento	y	asistir	a	 la	
clínica	para	 responder	una	entrevista.	No	
hubo	criterios	de	exclusión.
	 En	una	primera	fase,	para	el	proceso	del	
consentimiento	 informado	 se	 envió	 una	
carta	 a	 los	 pacientes	 que	 habían	 partici-
pado	 en	 una	 TRA,	 como	 sensibilización	
y	 primera	 invitación.	 Posteriormente,	 se	
realizó	una	llamada	telefónica,	para	reforzar	
la	invitación	y	darles	las	generalidades	de	la	
investigación.	En	esta	primera	fase,	la	infor-
mación	era	proporcionada	por	la	licenciada	
en	obstetricia,	coordinadora	del	Programa.
	 En	una	segunda	fase	del	proceso	del	con-
sentimiento,	 los	 pacientes	 que	 aceptaron	
acudir	a	la	clínica	recibieron	una	explica-
ción	 detallada	 por	 parte	 del	 investigador	
y, si aceptaban, firmaban un formato para 
evidenciar	el	proceso.	Se	ofrecía	la	opción	
de	responder	la	entrevista	en	ese	momento	
o	 dar	 más	 tiempo,	 en	 caso	 de	 requerirlo.	
En	 todos	 los	 casos,	 los	 participantes	 res-
pondieron tras la firma del formato del 
consentimiento	 informado.	 Para	 realizar	
la	 entrevista,	 se	 realizó	 una	 estancia	 por	
parte	del	investigador,	de	enero	a	marzo	de	
2005.	Se	acudía	a	diario	al	centro,	donde	
se	facilitó	un	consultorio,	para	realizar	las	
entrevistas,	con	las	condiciones	adecuadas	
de	luminosidad,	privacidad	y	otros.	Se	in-
vitó	a	un	total	de	100	personas,	aceptando	
participar finalmente solo 32.
	 La	 entrevista	 se	 realizó	 siempre	 de	
forma	 individual,	 se	 grabó	 en	 un	 medio	
electrónico,	se	transcribió	textualmente	y	al	
trascrito	resultante	se	aplicó	la	metodología	
de	análisis	del	discurso.	En	el	 análisis,	 se	
buscó	intencionadamente	los	argumentos	
a	favor	o	en	contra	de	la	donación.	

RESULTADOS
	 Se	entrevistó	a	20	mujeres	y	12	varones,	
lo	 que	 revela	 que	no	 siempre	 fue	posible	
entrevistar	al	cónyuge	respectivo	(Tabla	2).	

Tabla 1. Comunicación sobre ciclos iniciados de reproducción asistida en el Perú, informados a la 
Red Latino Americana de Reproducción Asistida, en el periodo 1999-2005.

 Año N° de centros N° de ciclos N° promedio de ciclos iniciados % del total latinoamericano 
 que informaron iniciados mensualmente por centro de ciclos reportados a la Red

1999 2 314 13,1 2,1
2000 2 397 16,5 2,5
2001 2 458 19,1 2,5
2002 2 544 22,7 2,9
2003 1 455 37,9 2,1
2004 2 1047 43,6 4,3
2005 2 1169 48,7 4,4
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El	rango	de	las	edades	fue	28	a	47	años,	con	
una	media	de	36,9	±	5,2	años.	Los	años	de	
escolaridad	fueron	en	promedio	14,1	±	2,6	
(con	un	amplio	rango	de	6	a	18,	colocando	
en	ambos	extremos	a	una	entrevistada	con	
educación	básica	y,	en	el	otro	extremo,	un	
entrevistado	 con	 maestría).	 El	 96,9%	 se	
refería	a	sí	mismo	como	de	religión	católica	
y	3,1%,	como	evangélico,	lo	que	representa	
que	 100%	 de	 la	 muestra	 entrevistada	 se	
consideró	creyente	y	practicante	de	religio-
nes	con	orientación	cristiana.	Todos	eran	
ciudadanos	peruanos,	la	mayoría	de	ellos	de	
Lima	y	cercanías.
	 El	tiempo	de	esterilidad	fue	muy	varia-
ble,	de	uno	a	17	años,	con	una	media	de	
6,3	 ±	 3,8	 años.	 De	 acuerdo	 a	 la	 técnica	
de	 fecundación	 asistida	 a	 la	 cual	 fueron	
sometidos,	75%	de	los	entrevistados	tuvo	
FIV	(de	los	cuales,	54,2%,	FIV	con	ambos	
gametos	propios,	20,8%	con	ovodonación,	
8,3%	con	semen	de	donador	y	16,7%	con	

gestación	 surrogada),	 mientras	 que	 25%	
tuvo	ICSI.	El	número	de	procedimientos	a	
los	cuales	se	habían	sometido,	en	promedio,	
fue	de	1,7	±	1,1.	El	3,1%	de	los	entrevis-
tados	tenía	un	hijo	nacido	vivo	(con	una	
pareja	anterior),	6,3%	tenía	un	hijo	nacido	
vivo	de	ambos	(logrado	por	FIV	y	obtenido	
mediante	operación	cesárea	un	día	antes	de	
la	entrevista),	mientras	que	90,6%	no	había	
tenido	hijo	nacido	vivo.
	 Respecto	a	donar	o	recibir	gametos	dona-
dos,	las	respuestas	fueron	muy	consistentes	
entre	los	hombres,	ya	que	10	de	ellos	acep-
tarían	donar	tanto	espermatozoides	como	
ovocitos	a	otra	pareja	y	solo	dos	de	ellos	no.	
Por	su	parte,	15	de	las	mujeres	aceptarían	
que	 su	 pareja	 donara	 espermatozoides	 (5	
no	lo	harían)	y	este	número	aumenta	a	17	
si	se	trata	de	la	posibilidad	de	donación	de	
los	ovocitos	propios	(y	solamente	3	no	lo	
harían).	Respecto	a	aceptar	gametos	de	un	
tercero,	en	el	tema	de	los	espermatozoides,	

9	hombres	lo	aceptarían,	mientras	que	tres	
no;	para	el	caso	de	que	estos	varones	con-
sideraran	que	su	pareja	aceptara	ovocitos,	
10	lo	aceptaría	y	2	de	ellos	no.	Las	mujeres,	
por	su	parte,	en	el	tema	de	la	donación	de	
gametos,	15	de	ellas	aceptarían	que	su	pa-
reja	donara	semen	(5	de	ellas	no),	mientras	
que	17	de	ellas	aceptaría	donar	sus	ovocitos	
(y	solamente	3	de	ellas	no).	Las	mujeres,	en	
el	tema	de	la	aceptación	de	gametos	de	un	
donante,	17	estarían	de	acuerdo	en	recibir	
espermatozoides	 y	 18	 de	 ellas,	 ovocitos	
(Tabla	3).
	 El	tema	se	hace	más	complejo	respecto	
a	la	posibilidad	de	donación	embrionaria.	
Esto,	por	varios	motivos;	uno	de	ellos	fue	
la	falta	de	información	y	que	varios	parti-
cipantes	no	habían	siquiera	pensado	en	la	
posibilidad	de	donar	o	recibir	un	embrión	
de	 otra	 pareja.	 Respecto	 a	 la	 posibilidad	
de	 donar	 embriones	 propios,	 11	 de	 los	
hombres	pensaba	que	lo	haría	para	terapia	
de	fertilidad,	6	para	realizar	investigación	
y	 1	 definitivamente	 descartaría	 ambas	
posibilidades;	la	suma	no	es	equivalente	a	
los	12	participantes,	debido	a	que	las	posi-
bilidades	 de	 donación,	 al	 ser	 hipotéticas,	
no	eran	mutuamente	excluyentes.	Por	 su	
parte,	la	totalidad	de	las	mujeres	pensaba	
que	donaría	sus	embriones	para	terapia	de	
fertilidad	y	8	consideraba	que	donaría	con	
fines de investigación. Respecto a aceptar 
un	embrión	donado,	en	principio	ningún	
hombre	 o	 mujer	 lo	 aceptaría	 completa-
mente	sin	restricciones;	11	de	los	hombres	
lo	aceptaría	con	alguna	restricción	y	solo	1	
lo	rechazaría,	mientras	que	18	mujeres	 lo	
aceptaría	y	2	lo	rechazaría	(Tabla	4).

Tabla 2. Características médicas y sociodemográficas de los participantes (1ª parte).

 Entrevistado Género Edad Años de TRA Número de Hijos nacidos vivos Años de Religión
    esterilidad  procedimientos  escolaridad

 1 F 39 4 FIV 1 No 16 Católica
 2 F 42 3 ICSI 2 No 15 Católica
 3 F 33 3 ICSI 3 No 15 Católica
 4 F 39 8 FIV + ovodonación 1 No 14 Católica
 5 M 34 8 FIV + ovodonación 1 No 11 Católica
 6 F 41 5 FIV 1 No (Con un embarazo gemelar de 20 semanas  16 Católica
              al momento de la entrevista) 
 7 M 45 7 FIV 1 No 11 Católica
 8 F 40 7 FIV 1 No 14 Católica
 9 F 35 9 FIV, FIV + ovodonación 5 (4 y 1) No 14 Católica
 10 M 42 3 FIV 1 No 18 Católica
 11 M 38 5 FIV 3 No 11 Católica
 12 F 41 5 FIV 3 No 16 Católica
 13 M 40 15 FIV + ovodonación 1 No 9 Católica
 14 F 32 15 FIV + ovodonación 1 No 6 Católica
 15 F 33 3 FIV 3 No 16 Católica
 16 M 45 9 ICSI 1 No 11 Católica
 17 F 28 9 ICSI 1 No 14 Católica
 18 M 43 6 FIV 2 No 16 Católica
 19 F 39 6 FIV 2 No 16 Católica
 20 F 34 1 FIV 1 Sí (Un nacido vivo obtenido por operación  14 Católica
            cesárea, el día anterior a la entrevista)

Tabla 3. Participantes de acuerdo a la aceptación en la donación y recepción de gametos.

 Donación de gametos Recepción de gametos 
 Espermatozoides Óvulos Espermatozoides Óvulos 
  Aceptación Rechazo Aceptación Rechazo Aceptación Rechazo Aceptación Rechazo

Masculinos 10 2 10 2 9 3 10 2
Femeninos 15 5 17 3 17 3 18 2

Tabla 4. Participantes de acuerdo a la aceptación en la donación y recepción de embriones.

 Donación de embriones Recepción de embriones 
 Terapia de Investigación Rechazo Aceptación Aceptación con Rechazo
 fertilidad    restricciones

Masculinos 11 6 1 0 11 1
Femeninos 20 8 0 0 18 2
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DISCUSIÓN
	 Un	estudio	de	1992,	en	EE	UU,	mostró	
que,	 de	 un	 grupo	 de	 365	 pacientes,	 44%	
preferiría	continuar	con	la	criopreservación	
para	uso	propio	más	adelante,	43%	pensa-
ba	descartarlos	 y	 solo	13%	optaría	por	 la	
donación	 (11%	a	parejas	 infértiles	 y	10%	
para	investigación)	(13).	Un	estudio	posterior	
realizó	un	envío	de	2	210	encuestas,	siendo	
regresadas	1	244	(63%	de	ellas	respondidas	
por	mujeres),	1	020	con	embriones	criopre-
servados;	49%	de	 los	últimos	opinaba	que	
donaría sus embriones con fines de investiga-
ción	(lo	que	representaría	el	destino	de	2	000	
a	3	050	embriones),	mientras	que	quienes	
donarían sus embriones con fines de terapia 
de	fertilidad	no	alcanzaban	el	20%	(14).
	 En	Australia,	se	ha	realizado	varios	estu-
dios	respecto	a	opiniones	sobre	la	donación	
de	embriones.	Uno	con	1	246	parejas	mos-
tró	que	89,5%	preferiría	descartar	que	donar	
sus	embriones	(15).	En	otro	estudio	con	509	
parejas,	 solo	10%	consideraba	probable	y	
34%	posible	la	donación	para	investigacio-
nes	médicas;	las	respuestas	negativas	fueron	
más	 frecuentes	 entre	mujeres	que	habían	
tenido	 los	 embriones	 criopreservados	 por	
más	 tiempo	 y	 quienes	 manifestaban	 la	
práctica	de	alguna	religión,	argumentando	
que	consideraban	al	embrión	como	un	niño	
potencial	y	que	podría	perderse	el	control	
sobre	las	investigaciones	médicas;	las	res-
puestas	positivas	comentaban	que	no	que-
rían	 desperdiciar	 embriones,	 que	 querían	
ayudar	a	parejas	subfértiles	o	que	querían	
contribuir	 al	 avance	 del	 conocimiento	
científico	 (16).	 Otro	 estudio	 mostró	 que,	
de	un	grupo	de	126	pacientes,	un	30%	los	
donaría	para	investigación	(17).	Un	estudio	
posterior	muestra	que	90%	de	los	pacientes	
optó	por	descartar	sus	embriones,	en	lugar	
de	donarlos	(18);	aunque,	en	otro	realizado	
en	311	parejas,	42%	aceptaría	la	donación	
de	embriones	para	investigación	(19).
	 Al	 recabar	 la	 experiencia	 italiana,	 de	
10	años,	se	muestra	que	solamente	6%	de	
los	pacientes	permitiría	la	donación	de	sus	
embriones	(20).	En	Dinamarca,	un	estudio	en	
207	parejas	mostró	que,	con	resultados	que	
no	 son	 mutuamente	 excluyentes,	 28,5%	
donaría	sus	embriones	a	una	pareja	subfértil,	
60,4%	 para	 investigación	 en	 infertilidad,	
56,5%	para	investigación	en	células	tron-
cales	y	48,8%	para	tratamiento	con	células	
troncales	(21).
	 Con	estos	datos,	se	puede	notar	algo	en	
común:	 en	 naciones	 desarrolladas	 parece	
ser	 más	 sencillo	 descartar	 los	 embriones	
supernumerarios	 o,	 en	 su	 caso,	 donarlos	
con fines de investigación, que donarlos 

para	 terapia	 de	 fertilidad.	 Esto	 llama	 la	
atención, porque en definitiva no coincide 
con	lo	encontrado	en	el	estudio	cualitativo	
en	una	nación	menos	desarrollada,	como	es	
el	caso	peruano.
	 Posteriormente,	se	inició	estudios	para	
evaluar	 factores	 de	 predictibilidad	 para	
la	 donación	 de	 embriones,	 aunque	 no	 se	
tuviera	 ya	 criopreservados.	 Un	 estudio	
canadiense	en	49	parejas	mostró	que	la	co-
modidad	respecto	a	compartir	información	
con	la	pareja	que	recibiría	el	embrión	era	
más	importante	que	los	procedimientos	de	
tamizaje	para	la	aceptación	de	la	donación	

(22).	 Este	 aspecto	 no	 coincide	 con	 lo	 en-
contrado	entre	los	participantes	de	nuestro	
estudio,	ya	que	los	comentarios	que	tenían	
respecto	eran	precisamente	en	la	línea	de	
asegurase	 que	 el	 embrión	 estuviese	 sano	
y,	 secundariamente,	 con	 algunos	 rasgos	
fenotípicos,	en	la	medida	que	pudiesen	ser	
similar	a	los	padres;	así,	una	mujer	comen-
taba	“Me	gustaría	saber	las	características	
físicas	para	aceptar	un	embrión	donado”.	
	 Aunque	no	es	frecuente	la	utilización	de	
metodología	cualitativa,	también	el	campo	
de	 la	medicina	 reproductiva	ha	notado	 la	
deficiencia de este tipo de estudios, por lo que 
han	aparecido	cada	vez	más	con	este	enfoque,	
explorando	temas,	como	la	vivencia	de	 la	
subfertilidad	(23)	o	de	las	TRA	(24).	Al	realizar	
estudios	cualitativos	respecto	a	la	donación	
de	embriones,	en	EE	UU	se	ha	hecho	notar	
que	no	se	ha	explorado	las	actitudes	del	tipo	
de	participantes	incluidos	en	la	investigación	

(25).	Otro	estudio	cualitativo	realizado	en	EE	
UU se refiere a las conceptualizaciones que 
tienen	los	padres	respecto	a	los	embriones	

(26),	las	cuales	varían	desde	considerar	a	los	
embriones	criopreservados	como	tejido	bio-
lógico,	entidades	vivientes,	‘niños	virtuales’	
con	intereses	que	deben	ser	considerados	y	
protegidos,	hermanos	de	los	hijos	nacidos,	
hasta	recuerdos	simbólicos	de	su	subfertilidad	
pasada.	Para	el	presente	estudio,	ninguno	de	
los	participantes	consideró	a	sus	embriones	
como	tejido	biológico	ni	como	recuerdo	de	
su	subfertilidad.	La	mayoría	consideró	que	los	
embriones	 tenían	más	 relación	ontológica	
con	un	ser	humano	equiparable	a	un	hijo	
nacido	 vivo,	 con	 expresiones	 tales	 como	
“yo	jamás	regalaría	un	hijo”,	entre	otros.	La	
consideración	de	la	idea	de	descartarlos	en	
lugar	de	donarlos	llegaba	a	resultar	violenta	
para	algunos	participantes	y	al	menos	difícil	
para	la	mayoría,	con	comentarios	al	respecto,	
tal	como	lo	expresara	una	mujer	“nunca	me	
convertiría	yo	en	una	criminal	ni	ofendería	
yo	a	mi	Dios	con	algo	así”.	Sobre	la	donación	
de	embriones	para	terapia	de	fertilidad,	las	

opiniones	iban	desde	un	“No,	puede	sonar	
un	poco	egoísta,	pero	no,	no	lo	donaría.	No	
critico	a	quien	lo	haga,	pero	yo	no	lo	haría”,	
hasta	un	“Sí,	porque	si	se	puede	ayudar	a	al-
guien,	y	si	yo	ya	no	puedo	tenerlos	conmigo,	
pues	mejor	que	estén	con	alguien	que	sí	los	
va	a	poder	cuidar	como	se	debe”,	pasando	
por	“Dependería	de	la	vivencia,	porque	lo	
que	yo	he	pasado	es	mucho,	porque	si	no	ha	
pasado	nada	con	la	otra	pareja	y	me	dicen	
oye	dóname,	no,	ahí	no.	Supongo	que	debe	
de	haber	un	proceso	para	todo	eso”.
	 Quien	opinó	sobre	la	donación	de	em-
briones con fines de investigación, comentó 
a	favor	que	“Sí,	porque	igual	es	bueno,	si	
investigaran	más,	 tal	vez	habría	más	 em-
barazos,	porque	esto	no	es	seguro,	o	habría	
menos	intentos	para	conseguir	el	embarazo.	
Nosotros	llevamos	tres,	pero	hemos	conver-
sado	con	parejas	que	han	hecho	hasta	ocho	
intentos	y	debe	ser	más	duro,	hasta	en	lo	
económico,	 porque	 todo	 esto	 es	 caro,	no	
está	al	alcance	de	todos”	(hombre)	o	“Si	sé	
que	la	investigación	va	a	ayudar	a	parejas	
que	tiene	una	problemática	similar	a	la	mía,	
sí,	pero	tendría	que	asegurarme	de	alguna	
manera”	(mujer).	Comentarios	en	contra	
iban	en	el	sentido	de	decir,	por	ejemplo,	que	
“No,	porque	investigar	por	investigar	sería	
como	hobbie, o que pudieran modificar su 
propia	naturaleza	de	fabricar	superhombres,	
o	hacer	cosas	raras,	que	lo	alteren	a	que	sea	
otra	cosa	que	no	es,	no,	no,	ahí	si	no”	(hom-
bre)	o	“Qué	fuerte	pregunta	(silencio).	No	
lo	había	pensado	jamás	(silencio).	O	sea,	el	
niño	no	va	a	nacer,	porque	si	se	va	a	trabajar	
en	 un	 laboratorio,	 pues	 no	 nace.	 Pero...	
tal	 vez	 lo	donaría.	No	 lo	había	pensado”	
(mujer),	“No	creo,	no,	suena	horrible,	no	
sé	si	se	pueda,	pero	suena	feo	que	en	lugar	
de	un	bebe	salga	otra	cosa”	(mujer).
	 De	 diferentes	 modos	 se	 puede	 dejar	
entrever	que	el	cristianismo,	por	un	lado,	y	
las	interpretaciones	personalistas	del	origen	
de	la	vida	humana,	por	otro	lado,	se	leen	
entre	 líneas	en	 los	comentarios	de	varios	
entrevistados.	La	equiparación	del	estatus	
ontológico	del	embrión	con	un	hijo	es	una	
de	las	interpretaciones	más	comunes.
	 Cabe	destacar	que	no	existe	legislación	
especial	respecto	a	la	reproducción	asistida.	
Parece	ser	que	el	problema	de	asincronía	en-
tre	ciencia	y	ley	es	generalizado,	desde	nacio-
nes	desarrolladas	a	otras	menos	desarrolladas.	
Los adelantos científicos y la práctica de estos 
no	se	han	acomodado	del	todo	al	ámbito	del	
derecho	en	sitio	alguno.	Existe	en	ese	sentido	
un	vacío	 legal.	La	práctica	de	 las	TRA	es	
legal	en	el	Perú	por	varias	razones.	Primero,	
se	trata	de	un	derecho	humano	fundamental	
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recogido	en	la	Constitución.	El	derecho	a	
la	paternidad	es	un	derecho	humano.	En	la	
Constitución	peruana	se	plasma	el	derecho	
a	la	paternidad	responsable	en	el	Capítulo	
II,	“De	los	derechos	sociales	y	económicos”,	
en	el	Artículo	6,	el	cual	dice	que	“La	política	
nacional	de	población	tiene	como	objetivo	
difundir	y	promover	la	paternidad	y	mater-
nidad	 responsables.	Reconoce	 el	 derecho	
de	las	familias	y	de	las	personas	a	decidir.”	
La	Constitución	protege	a	la	familia,	unión	
de	 hecho	 y	 matrimonio.	 No	 es	 delito	 la	
aplicación	de	las	TRA,	porque	tendría	que	
estar	 tipificado	 en	 una	 ley	 sancionadora	
(Código	Penal;	de	acuerdo	con	el	Principio	
de	legitimidad,	no	hay	delito	sin	ley	previa).	
Al no estar específicamente regulados, la 
filosofía del derecho comúnmente estima 
que	debe	encuadrarse	dentro	de	 la	moral,	
las	buenas	costumbres	y	no	ser	contrarias	al	
orden	público.
	 Para	el	caso	de	la	donación	y	recepción	
de	gametos,	existe	la	Ley	28189,	“Ley	gene-
ral	de	donación	y	trasplante	de	órganos	y/o	
tejidos	humanos”,	a	la	cual	es	posible	ads-
cribirse	sin	ningún	problema,	prevaleciendo	
los	 principios	 de	 altruismo,	 solidaridad,	
gratuidad,	anonimato	y	ausencia	de	lucro.
	 Algo	 más	 controvertido	 es	 lo	 relacio-
nado	 con	 la	 gestación	 surrogada.	 La	 Ley	
General	de	Salud	(26842),	Título	I	“De	los	
derechos,	deberes	y	responsabilidades	con-
cernientes	a	la	salud	individual”,	Artículo	
7,	dice	que	“Toda	persona	tiene	derecho	a	
recurrir	 al	 tratamiento	 de	 su	 infertilidad,	
así	 como	 a	 procrear	 mediante	 el	 uso	 de	
técnicas	de	reproducción	asistida,	siempre	
que	 la	condición	de	madre	genética	y	de	
madre	 gestante	 recaiga	 sobre	 la	 misma	
persona.	 Para	 la	 aplicación	 de	 técnicas	
de	 reproducción	 asistida,	 se	 requiere	 del	
consentimiento	previo	y	por	escrito	de	los	
padres	biológicos”.	En	este	sentido,	se	ha	
llegado	a	juzgar	como	discriminatorio	que	
la	condición	de	madre	genética	y	gestante	
recaiga	en	la	misma	mujer	(27).	Sin	embargo,	
en	caso	de	necesitar	de	una	gestación	surro-
gada,	al	estar	contenida	en	una	ley	superior	
(la	Carta	Magna,	la	Constitución,	Ley	de	
Leyes),	debe	atenerse	a	la	superior	antes	que	
a	la	inferior.	Por	ello,	es	posible	la	gestación	
surrogada	en	el	Perú,	por	el	rango	Constitu-
cional	que	adquiere,	además	de	otros	facto-
res,	con	la	salvedad	de	esta	discordancia	en	
la	Ley	26842.	Los	requisitos	para	solicitar	
este	tipo	de	tratamientos	serían	la	decisión	
libre,	consciente	y	voluntaria,	así	como	que	
existan	 razonables	posibilidades	de	 éxito,	
habiéndose	 descartado	 las	 posibilidades	
fisiológicas para poder procrear.

	 Además,	 existe	 la	 Ley	 28457,	 la	 cual	
“Regula el proceso de filiación extrajudi-
cial	de	paternidad	extramatrimonial”.	Esta	
ley	 incorpora	 la	 prueba	 de	 ADN	 como	
de	alta	certeza	para	que	el	juez	declare	la	
paternidad,	lo	cual	tiene	repercusiones	en	
la	 gestación	 surrogada,	 ya	 que	 faculta	 al	
médico a otorgar un certificado sin ir contra 
la	verdad	ni	contra	la	ley	de	quiénes	son	los	
padres	genéticos	del	niño.	El	último	dato	a	
anexar	respecto	a	la	gestación	surrogada	es	
la	jurisprudencia	ya	asentada	por	una	sala	
ejecutoria	del	Callao,	a	través	del	expedien-
te	No	4568-2002-8vo	JPC,	donde	establece	
que	 la	 existencia	 de	 un	 vacío	 legal	 en	
reproducción	asistida	no	es	delito,	además	
de que convalida la expedición del certifi-
cado	de	madre	genética	(así	esta	no	tenga	
condición	de	madre	biológica),	debiendo	
imperar	siempre	en	esta	cuestiones	(como	
en	todo	el	derecho	que	tiene	que	ver	con	
menores)	el	interés	superior	del	menor.	
	 Por	 otro	 lado,	 también	 resulta	 intere-
sante	que	los	profesionales	de	la	medicina	
reproductiva	en	América	Latina	parecieran	
coincidir	 en	 parte	 con	 las	 afirmaciones	
de	 los	 pacientes	 entrevistados.	 La	 Red	
LARA	 se	 reunió,	 en	 1995,	 en	 Reñaca,	
Chile,	 para	 trabajar	 sobre	 un	 “Consenso	
latinoamericano	en	aspectos	ético-legales	
relativos	 a	 las	 técnicas	 de	 reproducción	
asistida”,	 publicado	 al	 año	 siguiente.	 En	
este	documento	se	indica	que	“La	comuni-
dad científica latinoamericana no intentó 
definir los inicios biológicos de una persona; 
de	hecho,	no	es	a	través	de	la	biología	que	
se llega a esta definición. A pesar de ello, 
existe	consenso	que	el	camino	a	ser	persona	
se	inicia	una	vez	completada	la	fertilización	
y	 establecida	 la	 individualidad	 genética”	

(28).	Por	este	motivo	es	que	varios	hospitales	
adheridos	 a	 la	 Red	 LARA	 criopreservan	
células	en	estado	de	pronúcleos	(como	el	
caso	de	Chile),	al	considerar	que	aún	no	
se	encuentran	ante	ese	estado	de	“camino	
a	 ser	 persona”,	 por	 no	 haber	 ocurrido	 la	
primera	 división	 mitótica.	 Además,	 el	
documento	señala	que	“Todo	programa	de	
criopreservación	debe	ir	ligado	a	un	progra-
ma	de	donación	o	adopción	de	productos	
de	 la	 concepción	 que	 permita	 encontrar	
una	madre	para	aquellos	productos	que	no	
serán	transferidos	a	 sus	progenitoras”.	De	
esta	manera,	es	entendible	que	la	red	haya	
generado	modelos	de	consentimiento	infor-
mado,	donde	se	considere	esta	situación.	En	
el	texto	propuesto	para	la	“criopreservación	
de	células	en	estado	de	pronúcleo”	dice	“En	
caso	de	decidir	no	hacer	uso	de	estas	células	
en	estado	de	pronúcleos	o	embriones,	en	un	

plazo	de	3	años,	desde	la	criopreservación	
y	 habiéndolo	 manifestado	 por	 escrito,	 la	
pareja	debe	autorizar	a	la	Unidad	de	Medi-
cina	Reproductiva,	para	donarlas	en	forma	
confidencial y anónima a parejas infértiles 
que	 deseen	 recibirlas	 en	 adopción.	 Las	
células	 en	 estado	 de	 pronúcleo	 no	 serán	
destruidas”	(29).	Estas	observaciones	resultan	
importantes,	ya	que	por	un	 lado	 llama	 la	
atención	la	carga	psicológica	y	cultural	que	
puede	venir	con	 la	palabra	 ‘adopción’,	al	
referirse	a	un	embrión,	y	por	otro	lado	que	
durante	la	entrevista	no	parecía	que	estos	
textos hubiesen influenciado las opiniones 
de	 los	 participantes,	 sino	 que	 más	 bien	
parecía	 que	 coincidían	 en	 parte	 con	 las	
opiniones	de	ellos.	Además,	la	distinción	
que	la	Red	hace	entre	células	en	estado	de	
pronúcleos	y	el	embrión	no	estaba	presente	
en	ninguno	de	los	entrevistados.
	 El	primer	estudio	que	intenta	una	aproxi-
mación	al	tema	de	la	donación	de	embrio-
nes	fue	realizado	también	en	Chile,	donde	
se	exploró	la	ansiedad	que	despierta	la	idea	
de	la	donación	hipotética	de	embriones	con	
fines de investigación, encontrándose que 
los	tipos	de	ansiedad	más	frecuentemente	
asociados	fueron	la	ansiedad	de	culpa,	de	
separación	y	de	mutilación	(30).	Esto	mues-
tra	que	el	proceso	psicológico	de	enfrentar	
esta	situación	es	complicado;	en	parte,	por	
creencias	donde	se	‘personaliza’	al	embrión.	
Posteriormente,	un	estudio	similar	encon-
tró	que	los	tipos	de	ansiedad	más	comunes	
en	la	población	peruana	fueron	la	ansiedad	
de	 culpa,	 la	 ansiedad	 de	 separación	 y	 la	
ansiedad	de	vergüenza	(31).	Con	un	análisis	
desde	 la	perspectiva	de	género,	 se	 sugirió	
que	 algunas	 diferencias	 en	 la	 ansiedad	
generada	dependían	de	factores	asociados	
a	 la	 construcción	 de	 las	 masculinidades	
y	 las	 feminidades	 en	 los	 participantes	
entrevistados	 (32).	 Estos	 estudios,	 junto	 a	
reflexiones teóricas, llevaron a proponer 
la	necesidad	de	generar	políticas	públicas	
explícitas	en	relación	con	la	investigación	
con	 embriones	 humanos	 (33),	 terreno	 aún	
menos	explorado	en	América	Latina.
	 Finalmente,	del	grupo	estudiado,	se	puede	
comentar	 que	 la	 donación	de	 gametos	 es	
un	 tema	más	 comentado	 y	 generalmente	
aceptado	por	los	participantes;	la	donación	
de	embriones	es	un	tema	menos	discutido	
(por	falta	de	información	en	muchas	de	las	
ocasiones) y más conflictivo al momento 
de	pensar	acerca	de	él,	para	recibirlos	y	aún	
más	para	donarlos.	La	criopreservación	es	
un	tema	complejo,	comentado	pero	también	
muy conflictivo, cuya aceptación o no, así 
como	el	destino	posible	de	 los	 embriones	
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probablemente	criopreservados,	depende	de	
las	concepciones	que	tienen	los	participantes	
respecto	 al	 origen	de	 la	vida	 (en	muchos	
casos influenciadas con ideas personalistas), 
su	ética	personal,	su	construcción	del	género	
y	su	forma	personal	de	vivir	su	religión	(ya	
que	las	opiniones	personales	vertidas	en	las	
entrevistas no necesariamente reflejan las 
posturas oficiales de la religión con la cual 
se identificaban o decían practicar). Con 
todo	lo	anterior,	se	puede	plantear	que	las	
hipótesis	 que	pueden	construirse	desde	 el	
presente	estudio	cualitativo,	para	poder	ser	
contrastadas	en	un	futuro	con	una	muestra	
estadísticamente	representativa	de	esta	po-
blación	y	así	sugerir	generalizaciones,	serían	
que	la	donación	de	embriones	podría	efec-
tuarse, principalmente, con fines de terapia 
de fertilidad y excepcionalmente con fines 
de investigación. La importancia de verificar 
esto	en	el	futuro	es,	como	se	hiciera	notar	
previamente,	que	en	la	mayoría	de	estudios	
disponibles	realizados	en	países	desarrollados	
la donación con fines de terapia de fertilidad 
es	minoritaria,	mientras	que	descartar	 los	
embriones	o	donarlos	para	investigación	y/o	
experimentación	es	predominante.
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